
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
             Bogotá, D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 
 
                                                           Aumento de cuota 2021-00021 
 
 
 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial y con el fin llevar a cabo  la audiencia 
prevista en el artículo 372 y 373 dentro del presente asunto, habiendo disponibilidad 
en una fecha anterior a la programada, se dispone:  
 
 
Señalar el día 4 de julio a la hora de las 10:30 del año 2023 para llevar a cabo de 
manera presencial la audiencia Inicial- Instrucción y Juzgamiento. Comuníquesele 
a las partes.  
 
 
 

  

          NOTIFÍQUESE  

 

 
  

                                     MARIA ENITH MENDEZ PIMENTEL  
                     JUEZ  
 

 

 

 


